
FORMA A.4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 65/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE CORONANGO, 
PUEBLA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de lo Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México,. a.1veintiocho...de febrero de dos mil diecisiete, se da 
cuenta al Ministro Alfredo Gutiérrez. Ortiz Mena, instructor en el presente 
asunto, con el expedint de lao?ito'ersia1costitucional al rubro citada, turnada 
conforme akauto de radicación de..veintisiete defebrero de dos mil diecisiete. 
Cons3 

r 	
:. 

Ciudad de Méxiáo,:a éihtiochbTdé.fbreró dé dosmiIdiecisiete. 
' 	 q. ' 

Vistos' el escritodederñarda ;yaneoSsuscr1to. pi 	tor Arce Pérez, 
1 	. 

quien. se ostenta como ,SlndlcoI del' Munlclplo•de •Coronango, Puebla, 
SX 

 

mediante los cuales promuevecontro  ver sia 'titucional contra los 

poderes Legisltio, EjecütivoSecrtarib Gnral . óe
: 
 Gobierno y Director 

- d, n laü impugna lo del PiódicoÓficl , toddsi Çl -- '. 
siguiente: 	. . . 	.: 	. - --. 

'ÚNICO.- La incónstitucionaIrfciim 
de Puebla, en lo referenté a la. fracción VI ."-"I átículo 12; realizada mediante 
decreto de Reforma -que 	,órb.úa po7rCo4 réb  del Estado de 
Puebla el v!ñt!siete de. enero ' ; s mil diecisietr/sma  que violenta 
flagrantemente la 'AUTONOMIA . . 'Munk7Øio, de Coronango, Puebla, 
publicada en el Periodico ,Oficial del Estado,.de Puebla, expresando que 
tanto el Congreso del Est.i('.,. -1.' Gobernador del Estado y el Director del 
Periódico Oficial del EstadÍ.".' Puebla, bajo protesta de decir verdad, se 
han negado rotundamente a entregarnos algún ejemplar del mismo, como lo 
detallaré más adelan ." 

• .nstitucion Politica del Estado 

 presentado 	Prpmoverité,/coh Atento a lo anterio, se tienepor 

persoñalidad que ostentá1, se admite a frámité lá déinñdéque háce v'alér 

ren representación 1 deIMunicipio de Coronango Puebla, sin iperjuiciode 
JL:iv1/\ LUiS. 1 .b JU 1 	U LF 

1 De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos de las fracciones 1, II y III del 
artículo 100 de la Ley Orgánica Municipal de Puebla, que establece: 
Artículo 100. Son deberes y atribuciones del Síndico: 
i. Representar al Ayuntamiento ante toda clase de autoridades, para lo cual tendrá las facultades de un 
mandatario judicial; 
u. Ejercer las acciones y oponer las excepciones de que sea titular el Municipio; otorgar poderes, 
comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas, articular posiciones, formular alegatos, 
en su caso rendir informes, actuar en materia civil, administrativa, mercantil, penal, laboral, de amparo y de 
juicios de iesividad y demás inherentes a las que tiene como mandatario judicial por sí o por conducto de 
los apoderados designados por él; 
Iii. Seguir en todos sus trámites los juicios en que esté interesado el Municipio por sí o por conducto de los 
aporrados designados por él; [... 
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los motivos de improcedencia que puedan advertirse de manera fehaciente 

al momento de dictar sentencia, en consecuencia, se tiene al promovente 

designando autorizado y delegados, señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad y, aportando las pruebas documentales que 

acompaña a su escrito de demanda, la instrumental de actuaciones, la 

presuncional, en su doble aspecto, legal y humano, las cuales se 

relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso i)2, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, último párrafo3, 

54, 10, fracción l, 11, párrafos primero y segundo', 311  y 32, párrafo 

primero', de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 305 del 

2 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: 

i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos y disposiciones generales; 
[...  

Artículo 4. [...] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 

Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; [ ... ] 
6 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su.caso, el tercero interesado deberán comparecer ajuicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a ¡a prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
8 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [ ... J 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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Por otra parte, se tiene como demandados en este 

 

procedimiento constitucional a los poderes Legislativo y Ejecutivo de 

Puebla, a los que se ordena emplazar .con copia simple de la demanda y 

sus anexos para que, por conducto de las personas que respectivamente 

los representan, preente'n -sucnWstacióri'cIentro del plazo de treinta 

días hábiles, contados a partir, d siguienteal-en que surta efectos la 

notificacion de'este p oveidby, álháceo, señalen domicilio para oír y 
. 	;. 

recibir notificaciones,  en esta ciudad; apercibidos que: lo contrario, las .' 	• , 1!:. 	•."L• 

subse6uerites se les haráh .ó(istbháste'n'táritocump 	on lo indicado. •  
-- 	f 	 i•tt1'..'. 

- 	. 	 ' 	,: •\J ,..- 	. 	.. ' 	'• 	r 
Sin 'embargo; no se reconobeelcaracter de :' mandado al Secretario 

1' r l)  
•. de Gbbiérno. ni  al'Directo(del"Feriódióo1Qficil de .ebla,. toda vez que se 

• '. :, 	,.. 	. 	. 	..\' 	 •. 	'1 	 1 	 () trata de organos, subordinados aloderEj 	tivo estatal siendo este el - 	'-• 	- - ' 	" 	 . 
que, en u caso,tendra;queinstruira\aqueliopara 	el cumplimiento de la 

_I.1 \ 	• 	7 -'.,' 	 1 	1,! 
resolución'.que se dicte -en;e'sta'cónt'rov: ia constitucionak..', 

	

y)."  •'J:' 	' 	/ 

Lo ante'rior, cor'fündameno ;en'loartículos1O'fracción liii, y 26, 
- 	

' 	 •1'•'  

primer párrafo12, de la mv cada k ::glámentarJa:.y.O5 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicacionüptoria, y con apoyo en la 

jurisprudencia y en la te' rbros'LEGITIMACIÓN PASIVA EN 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. CARECEN DE ELLA LOS 

ÓRGANOS 	SU:iINADOS"13 	y 	"CONTROVERSIAS 

- ,CONSTITUCIONALES AS PARTES ESTÁN OBUGAL AStA SEÑA LAR 

DOMICIÚO PARA 01R Y RECIBIRNOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN 

Lí 1 Ç1r'ii\ ' \ r 
•'-, 	. 	. 	j r 	i r - 	) 	,j j  

lOi Articulo'
1 
 -1. La"Suprema Corte de Justicia-de la Nacion conocerá-  y resolvera con base en las 

disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones i y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
11 

 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
[.•.] 
ií. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [ ... J 
12 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. [ ... ] 
13 Tesis 84/2000, Jurisprudencia, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
TomoiXil, agosto de dos mil, página novecientos sesenta y siete, registro 191,294. 
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QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA 

DE LA MATERIA)  "1 4  

En este mismo orden de ideas, a fin de integrar debidamente el 

expediente, con fundamento en el artículo 3515  de la citada normativa 

reglamentaria y en la tesis de rubro "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

EL MINISTRO INSTRUCTOR TIENE FACULTADES PARA DECRETAR 

PRUEBAS PARA MEJOR PRO VEER"16 , se requiere al Poder Legislativo 

de Puebla para que al dar contestación a la demanda, envíe a esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación copia certificada de todos los 

antecedentes relacionados con el decreto impugnado y al Poder Ejecutivo 

de la entidad para que, al hacerlo, remita un ejemplar del Periódico Oficial 

del Estado que contenga su publicación. Se apercibe a ambas autoridades 

que, de no cumplir con lo anterior, se les aplicará una multa, en términos del 

artículo 59, fracción 117,  del referido código federal. 

Dese vista a la Procuraduría General de la República para que, hasta 

antes de la celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 

representación corresponda, de conformidad con el artículo 10, fracción 

1V18, de la ley reglamentaria de la materia. 

Finalmente en cuanto a la solicitud de suspensión realizada por el 

promovente, fórmese el cuaderno incidental respectivo con copia 

certificada de las constancias que integran este expediente. 

Notifíquese. 

14 Tesis IX/2000, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, 
marzo de dos mil, página setecientos noventa y seis, registro 192,286. 
15 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
16 Tesis CX/95, Aislada, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Pleno, Tomo II, 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco, página ochenta y cinco, registro 200,268. 
17 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
[ ... 1 
18 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
IV. El Procurador General de la República. E...] 
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Tribunal, que da fe. 

E [,,L. As \ L 
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Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, quien actúa con Leticia Guzmán 

Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales 	de, Accionas de 
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Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 'e A uetdos de ete Álto 

FE DERADÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA \ACIÓ 

Esta hoja corresponde al proveído.de  veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, dictado 
por el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en la controersia 
constitucional 6512017, promovida por el Municipio de Coronango, Puebla. Conste .\ 
JAo2 

 
 
 
 
 




